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LIGA  Y COPA LOCAL DE FUTBOL 7 
 

 
Temporada 2011 /2012 
 
Duración de la temporada: 
La temporada empezará la primera semana de octubre de 2011. 
Dirigido a personas mayores de 18 años. 
Inscripciones: 
Un equipo quedará oficialmente inscrito en el momento que realice el pago de la cuota a este efecto y 
complete la hoja de Inscripción, además deberá abonar un depósito en concepto de fianza. 

 
• Del 1 al 20 de septiembre (liga) 
• Durante el mes de abril (copa) 
 
Lugar: 
 
Al Servicio Municipal de Deportes (Piscina Municipal Cubierta de Xirivella). 
Del lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 
Martes y jueves, de 17:00 a 20:00 horas. 
 
Fechas: 
Inicio de la Liga de Futbol 7 a partir del 4 de Octubre 
Durante el mes de abril (copa) 
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– 
Precios    Cuota Inscripción  Cuota Fianza  Partido por equipo 
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– 
Liga Local Fútbol 7   98'50 €   164'00 €    50'00 € 
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– 
Para más información: 
Servicio Municipal de Deportes 96 370 99 63 / esports@xirvella.se 
Ubicado en la Piscina Cubierta 
Ayuntamiento de Xirivella 96 313 50 50 / www.xirivella.se 
Edificio Polivalente Barri  la Llum 96 383 06 57 
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Normativa General: 
 
• Será obligación de los equipos someterse a las normas y disposiciones deportivas por las que se rige la 
competición en que participan. 
 
• Tendrán de acatar la autoridad de los órganos deportivos establecidos y cumplir sus acuerdos. 
 
• Estarán obligados a cumplir las sanciones que les imponen los órganos disciplinarios 
competentes. 
 
• Cada equipo tendrá un responsable a quien la organización pueda dirigirse para informarle de 
cualquiera cambio o circunstancia que se produzca. 
 
• Cada equipo podrá contar con un entrenador y un delegado. Estos cargos deberán ser 
formalizados en la misma hoja de inscripción 
 
• Todos los equipos deberán satisfacer las cuotas establecidas dentro de sus correspondientes plazos 
(inscripción y fianza), así como el pago de los partidos antes de su inicio en Conserjería. 
 
• Los equipos estarán formados por un mínimo de 7 jugadores y un máximo de 15. 
 
• No se permitirá el comienzo de un partido sin que los equipos se presentan con el mínimo de 5 
jugadores, los restantes podrán incorporarse posteriormente. 
 
• Queda terminantemente prohibida la participación de jugadores no inscritos. El árbitro y el 
personal de la organización están plenamente facultades para la revisión de inscritos a un equipo en el 
momento que consideran oportuno. 
 
• Solo podrán acceder en el terreno de juego personas inscritas en la competición 

 


